
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : vOJ 

aesonución so.89.4.2.12 0011 
JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

IMIENDENTE DE CONPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

QUE el <l de Diciesoce de 1988 se ha otocjado arte el Motario 
Pcimeco del cuwón Portoviejo la esccitura púbiica de aumento de capital 
y tefocía de estatutos de "HOTEL CABRERA INTERNACIONAL COMPAÑIA 
LIMITADA”; 

GUÉ el inginieco Raúl Alfredo Ciixeca Sulcez. «m su calidad de 
Gecenta y Rapgcesentante legal óe la cumpañía. con el patecocinio de la 
Abvoyada Mycelia Piasrgote K. ha solicitado la apcobación de la indicada 
esccitura pública. a cuyo sfecto ha presentado cuatoo copias certificadas 
ón la misma; 

CUE la Unidad ús laapección y Cuntcral ha ¿casentado el infocias 
íarocabia 10.30. 1C0P.AC,88.052 de 30 de Dicienbos ds 1988: 

que la Unidad ds  Dececaho  Societacio  — “wdiante  ¡aaworando 

para la contimuación del trámite. una vez que considera que se na dado 
cueplimiento a los requisitos legales cospectivos; 

£á ejarcicio ée (las atribuciones asignadas ¿par ll  —sañoz 

Superintendente de Compañías. mediante Zesolución Ma. AD-E8464 de 18 de 
ovienixce de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR: .3) el aumsato de capital de "HOTEL CABRERA 

MIA LIMITADA” poc (8/.580.000.00.) QUIMIENTOS OCHENTA 

MIL SUCRES, oo lo cual asciende a (5/.700.000.00») SENBCIENTOS PIL 
SUCRES dividido en 700 participaciones de (S/.1.000.00.) UN MIL SUCRES 
cada unaj y. b) la cefonsa de estatutos constantes n la rcefecida 
Soccituca.
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EPUBLICA DEL ECUADOR : o U 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“GAEL CABRERA INTEANACIONAL COMPARIA LIMEPADA" 

- 

ARICA. AA. DISPONE que un skicacto (e La ludicada escritura 
Haica »3e SUDÍ Aguas AE UMá_ vez, $1 uno de 194 ciacios ds mayos 

circulación «ln Portoviedo. Un ejemplar de la oaeniicación debecí 
amtcegarse y ata Lea paco - 

ARPICULO SENCERD, == ISPOSER, que sa horacio $risero del cantón Portowi ejo 
tas nota al mager de ¿a zatsiz de ha esccituca ¿lios (ue 3e apra: 
se. obacamuido ds la >copóhta Rodo! uqión y “tienta cazón de asta anotación. 

AREIVUiS SUARNA IMPONER que el Rágiaccado: Mercanti: des cantón 
Psortoviejos aj ausurioa la cefecióa eecrituca píclica junto coa la 
«cesente Reavlución. arcitive una copia de dicha escocituca y devuelva las 
cestantes con la cazón de sa inscripción que se ucuaena; y. D) cuapla las 
amas sorscciocióones cantenicas nm a Lay de tegisteo y el artlcuio 35 
cae Tóciuo de Dascocio. 

ici LÍSPO. DISPONER que ul totacio Peimeco Cel cantón Poctowiejo 
ate dl sarjen de la matciz de la escritura vública del 19 de Junio de 
5% poc la mal e constituyó la comatía en ceferencia. que ha 

psragedido 4 a2sualae es capital y cobicmaz sue estatutos, mediante la 
esrituca pública que se aprueba puc la pesente Zescilución y siente 
cenón de asta anotación. 

CUAPLIDO. vuelsa el expediente. 

are, ol £irmada on la Intendencia de 
Sompañtías. en Portoviejo. a EN 

  

la Joicge delgado ivaceneica 
INTENDENTE ME CORPACNIAS BE PORTOVIEJO 

Racó; mM cuarindical cuto a lo resucito pur el sev.O0r Joríe vel ces 

AlVueulo aid) eá su cult Le Inlenacite ue ComnuÍags ue 
y > . es 2... -, Pa . c z. .. artos no. z 
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Gi tro. dos. uno. cero cero once (Sy. 4e2el 0011.49, veintidos. | / 

de Encro de mil novecientos ochenta y nueves bamós BD oy 0 Maggu? 

gen de la Escritura de fecha veintiocho de DicicubFe de mil 

novecientos ochenta y ocho, haberse aprobauo la secritura de 

Aumento de Capital y RHefurma a los ¿Estatutos de la Compañfa 

HOTEL Ciber Li. MiACION AL” Clás LIMA, a la que se re - E 

fiere el Instrumento que antecede. Además anotó al marj¿en - 

de la Escritura Plblica de dissámeve de. junto. de nil nove - 

cientos setenta y ocho mediante la cual se constituyó la Com 

pañía en rerirencia que ha procedido a ¿umentarie el Capital 

: Y Reto mar ss Estatutos” “sed ate la Eséri cura: Plica” pue 

. apxueba por la prosante Rasolusión.. Portevicios7akl de Mayo 
de 1.98%.- EA A e         
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me ANT A EX A a  ? ¿HAB DAL RARA 

INSCRITA BAJÓ EL NUMERO .9S:. (NOWEMWEA- Y- CENGO) DEL 
REGISTRO MERCANTIL, CONJUNTAMENTE GON LA ESCRITU 
RA DE “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

e a a ds DÉCEA 6 —« É RERA. Ll INTERNAGIO) ¡AL" CIA. 

LTDA. Y ANOTADA ÉN EL REPERTORIO GENERAL. TOMO No.?7. 
EN BSTA FECHA. -! 
PORTOVIEDO, sis MAYO DE 1989 

TIA REGISTRADORA, 
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